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*2o2s, Año oE LA f'lulER rNDÍGEi¡A"

oficio Núm.: HAH/ ECOL /9O/2O25.
Expediente. HAH/DOP/ECOL/71 I 2025.

Asunto: Validación de Expediente Técnico.

otRecclóru DE oBRAs prjsttcAs oel H. AyUNTAMtENTo
DE HOPETCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

Vistos
l.-En atención a su oficio de fecha 27 de mayo del 2025, recibido el mismo día en esta

subdirección, mediante el cual envía expediente técnico de obra, solicitando la Validación
de lmpacto Ambiental:

Rehsbilitación de camino socacosechos en la locolídod de El Poste, Municip¡o de
Hopelchén.

Misma que anexa el expediente:

ll.-En v¡rtud de lo anterior, se tiene por presentado con su escr¡to de cuenta y reconocida la

personalidad con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fat¡ma V¡llamonte Zapata, en su calidad
de Directora de Obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén; solicitando el Dictamen
de lmpacto Ambiental del expediente de la obra antes señalada.

lll.-En base al oficio. SEMARNATCAM /DGPA/OO52/2O17, con fecha 9 de Enero del 2077,
donde informa la Secretaria de Medio Amblente y Recursos Naturales del Estado de
Campeche al H. Ayuntamiento de Hopelchén, Campeche; que a partir de la notificación
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En la ciudad de Hopelchén, Estado de Campeche a los trece días del mes de junio del año
dos mil veinticinco, en el Expediente abierto a nombre de la Dirección de Obras Publicas del
H. Ayuntam¡ento de Hopelchén, se dicta el presente:

1. Escríto de solicitud de validación de expediente.
2. Borrador de cedula de reg¡stro de obra.
3. Características de la obra.
4. Justificación de la obra.
5. Memoria descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localización del proyecto.

7. Croqu¡s de micro localización del proyecto.
8. Resumen de partidas de presupuesto.

9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Acta de instalación del comité de participación social.

x
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realizada NO recibirá solicitud de Validación en Materia de lmpacto Ambiental, respecto a

obras y actividades que no se encuentren expresamente establecidos en el artículo 34 de
la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, y de
conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad
municipal emite el siguiente:

Acuerdo
Primero: Derivado de lo anterior se procedió a analizar la documentación anexa y toda la
información presentada consistente del expediente de la obra a realizarse, siendo
responsabilidad plena del promovente de la veracidad de la información presentada ya que
fueron tomados en consideración para em¡t¡r el presente dictamen, dejando constanc¡a
dentro del expediente número: HAH/DOP/ECOL/t1/2025 y las acc¡ones programadas para

esta obra son: despalme del terreno natural, trazo y nivelación del terreno para obtener
los niveles adecuados, extracción y acarreo de material de banco (sascab) para la formación
del terraplén el cual será tratado y compactado por medios mecánicos; por [o que esta
autoridad emite el presente dictamen en base al Art 16, 18 inciso a) y b), Art. ll fracción
XlV, Art. 34 fracción ll, de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protecc¡ón al Ambiente del Estado
de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En base a las coordenadas del proyecto cuya pretendida ubicación en El poste,

cuyas coordenadas UTM del tramo l, inicio: 2O1628E, 22OL264N; Term¡no 200183E,
22017IzN, se determina que el proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental llt-1AS
Y lll.1C, en base al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Hopelchén,
como a cont¡nuación se señala:

F¡gura 1.-El sitio propuesto del proyecto del tramo I se ubica en la un¡dad de gestión ambiental lll.lAS Y lll.1C en base al
Programa de Ordenam¡ento Ecológ¡co Localdel Munic¡p¡o de Hopelchéñ.
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En base a las coordenadas UTM del tramo ll, ¡n¡cio: L9857LE,2200306N; Termino L97757E,
2201021N, se determina que el proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental lll.lAS
Y lll.1C, en base al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Hopelchén,
como a continuación se señala:

F¡gura 2.-El sitio propuesto del proyecto deltramo ll se ubica en la un¡dad de gest¡ón ambiental lll.lAS Y lll.1C en base al

Programa de Ordenam¡ento Ecológico Local del Munic¡p¡o de Hopelchén.

A continuación, se describen las Unidades de Gestión Ambiental, políticas de uso del
territorio en fa cual se señala el sitio del proyecto:

UGA: lll.1, AS

Política de Uso: Aprovechamiento Sustentable.
Usos del Territorio:
Predominante: Agr¡cultura, Ganadería, Milpa, Apicultura, Unidades de Manejo para la

conservac¡ón y Aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, Urbano y Pago por
servic¡os Ambientales.
Compatíbles: Agricultura, Milpa y Ganadería.
Condícionados: Pago por serv¡c¡os ambientales, Aprovechamiento Forestal Sustentable,
Relleno sanitario Autorizado.
lncompatibles: lndustrial, Urbano y Ecoturismo.

UGA: lll.1C
Polítíco de Uso: Conservoción.

-
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Usos del Territorío:
Predominante: Agricultura, Ganadería, Aprovechamiento Forestal Sustentable, Apicultura
y Pago por Servic¡os Ambíentales.
Compatibles: Aprovechamiento Forestal Sustentable, Pago por Servicios Ambientales,
Apicultura y Ecoturismo.
Condicionados: Milpa, Agr¡cultura Mecanizada, Ganadería.
lncompatibles: Minería, lndustrial y Urbano.

En base al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Hopelchén, y a las

políticas de uso del territor¡o, en estas unidades de gestión ambiental se señalan las

principales activ¡dades product¡vas predominantes, compatibles y condicionados, mismas
que requieren de obros que permiten el estoblecimiento de los sistemas y redes de

orgonizoción y distribución de bienes y servicios, medios técnicos e ¡nstalociones necesorios
paro el desorrollo de uno actividod o poro que un lugor puedo ser utilizado con un fin
e s pe cífico ( i nfraestru ctu ra ).

Los cr¡terios de regulación ecológica generales o específicos que señala el Programa de

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Hopelchén, norman los diversos usos del
suelo en el área de ordenamiento e incluso de manera específica a nivel de las distintas
Unidades de Gestión Ambiental, hace referencia a la serie de condiciones para proteger,
aprovechar, conservar y restaurar los recursos naturales y que, en su conjunto, son

aplicadas para cada una de las unidades de gestión territorial.
Los cr¡terios de regulación generales que aplican a todas las unidades de gestión ambiental
y en relación a la infraestructura y del cuidado del agua que se deben de considerar y

cumplir durante la ejecución del proyecto son las siguientes:
o CEG11, Deberón de conservorse y protegerse los áreos de vegetoción naturol que

propicien lo recorga de acuíferos y favorezcon lo continuidad de los procesos

naturoles.
c CEGO2S. Montener y prcteger los óreos de vegetoción noturol que propicien lo

recorgo de ocuíferos y fovorezcon lo continuidod de los procesos noturoles.
o CEG032. Los estudios o monifestoción de impocto ombientol que se requieron,

deberán poner especial otenc¡ón ol recurso ogua y presentor los medidos de
prevención de contom¡noc¡ón ol monto freático, cuerpos de oguo permanentes y
escurrimiento.

o CEG033. La construcción, modernizoción y ompliación de lo infroestructuro corretero
(osfoltados, cominos bloncos, cominos soco cosecho) deberó minimizor lo ofectoción
de la estructuro y función de los ecosistemos y sus bienes y servicios ombientoles,
entre estos: flujos hidrológicos, conectiv¡dod de ecosistemos, especies en esgo,
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recorgo de ocuíferos y hóbitat críticos y sujetorse a la reglomentoción apticoble en
lo moteria.
CEG036 el moteriol pétreo, soscob, madero o materiales vegetoles, que se ut¡l¡ce en
la construcción de un proyecto cuondo no seo paro outoconsumo deberá provenir de

fuentes o bancos de moteriol autorizodo por lo autoridad en lo materia y los
autoridddes locales.

Sexto: Notificar a la Arq. Kennia de Fat¡ma Villamonte zapata en su calidad de Directora de
obras Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén, la validación Positiva en mater¡a de
impacto ambiental del expediente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuciones conferidas al municipio en el
artículo 115 constitucional; los Artículos 2, 69 fracción l, 106 fracción I de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Campeche; Articulo 65 fracciones l, tt, lll, IV,V,VI,X y XVI del
Reglamento de Admin¡stración Publica del Mun¡c¡p¡o de Hopelchén vigente; Articulo 15,16,
18 inciso a), d) y Artículo 34 fracción I

ambiente del estado de Campeche y su

l, de la ley del equilibrio Eco rotección al

a

Das. Ftal. io nt ontoy Ko

Subdirector de Ecología del H. Ayuntami"r[a,?,r{fi.
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Tercero: En los casos de exploración, explotac¡ón y extracción física de sustanc¡as minerales
que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán
de realizarse conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción Xl de Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y articulo 34 de la Ley de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Campeche, el responsable de la obra
tendrá que tramitar ante la Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático
y Energía la autorización correspond¡ente.

Cuarto: Por lo que esta autoridad hace de su conocimiento y recomienda al responsable de
la obra que todo material pétreo que sea utilizado durante la ejecución de la misma, deberá
obtenerse en bancos de mater¡ales que cuenten con la autorización correspondiente para
su operación, emitida por la autoridad competente.

quinto: El presente acuerdo se em¡te sin perjuicio de que el t¡tular tram¡te, y en su caso
obtenga otras autor¡zaciones, concesiones, licencias y permisos que sean requisitos para la
realización de la obra motivo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando
así lo consideren las leyes y reglamentos que corresponda aplicar las autoridades federales
y estata les.


